
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

MINISTERIO DE CIENCIA, INNOVACIÓN Y UNIVERSIDADES
1913 Resolución de 17 de enero de 2025, de la Agencia Espacial Española, por la 

que se convoca la provisión de puesto de trabajo por el sistema de libre 
designación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.1.b) y c) de la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública, y el artículo 52 del 
Reglamento General de Ingreso de Personal al Servicio de la Administración General del 
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
funcionarios Civiles de la Administración del Estado, aprobado por el Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

Esta Dirección, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 14 apartado 5 del 
Real Decreto 158/2023, de 7 de marzo, por el que se aprueba el Estatuto de la Agencia 
Estatal «Agencia Espacial Española», acuerda convocar la provisión, por el 
procedimiento de libre designación, del puesto de trabajo que se relaciona en el anexo I 
de esta resolución, así como la continuación del procedimiento en todas sus fases, con 
arreglo a las siguientes

Bases

Primera.

El puesto de trabajo que se convoca por esta resolución podrá ser solicitados por los 
funcionarios que reúnan los requisitos que se establecen para el desempeño del mismo.

Segunda.

Los interesados dirigirán sus solicitudes, que deberán ajustarse al modelo que figura 
en el anexo II, a la Secretaría General de la Agencia Estatal Agencia Espacial Española, 
dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». Las solicitudes se 
presentarán a través del portal Funciona, Mis servicios de RR.HH. (SIGP)-Convocatoria 
libre designación-Solicitud de convocatoria de libre designación, https://
www.funciona.es/public/funciona/AreaPersonal/autoservicio.html, siendo imprescindible 
la acreditación por medio de certificado electrónico (DNI-e o certificado de la FNMT).

En el caso de que la persona interesada no pueda presentar la solicitud por este 
medio, podrá presentar su solicitud, que deberá ajustarse al modelo que figura en el 
anexo II, a la Agencia Estatal «Agencia Espacial Española» (código DIR3: EA0052052), 
dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», en el Registro 
Electrónico General de la AGE (https://rec.redsara.es), conforme a lo establecido en el 
artículo 14.2.e) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y en la disposición adicional primera del Real 
Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación y 
funcionamiento del sector público por medios electrónicos. Al presentarse de esta forma, 
la documentación indicada en la base tercera se presentará digitalizada junto con la 
solicitud, como archivos anexos a la misma.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 29 Lunes 3 de febrero de 2025 Sec. II.B.   Pág. 14679

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
25

-1
91

3
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



Tercera.

Además de los datos personales y número de registro de personal, los/as aspirantes 
acompañarán junto con la solicitud su curriculum vitae, en el que consten títulos 
académicos, años de servicio, puestos de trabajo desempeñados en la Administración, 
estudios y cursos realizados y otros méritos que se estime oportuno poner de manifiesto, 
y harán constar detalladamente las características del puesto de trabajo que vinieran 
desempeñando.

Cuarta.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a partir de su 
publicación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de su comunidad (o provincia en su caso) o del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, a su elección, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 10.1.i) 
y 14.1.segunda de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa, o, potestativamente y con carácter previo, recurso 
administrativo de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano que lo dictó.

Sevilla, 17 de enero de 2025.–El Director de la Agencia Espacial Española, Juan 
Carlos Cortés Pulido.
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ANEXO I

Agencia Espacial Española

Dirección. Unidad de apoyo

Centro directivo–
unidad-puesto 

de trabajo

Provincia - 
localidad

Nivel 
CD CE Gr./sb. Admón. Tít. req. Funciones Méritos Observaciones

Dirección. Unidad de 
Apoyo          

Coordinador 
(5706269).

Sevilla-
Sevilla. 29 23.482,06 A1 A3  

Coordinación con las distintas direcciones para la elaboración de las 
propuestas de presupuesto de la AEE. Asimismo, desde el Gabinete se 
ejerce la representación de España en el comité de asuntos 
administrativos y financieros de la European Space Agency (ESA) comité 
encargado de la gestión financiera de la cuota española en la ESA.
Esta tarea requiere sólidos conocimientos sobre la estructura y 
funcionamiento de la Administración General del Estado, así como sobre 
gestión financiera, Ley General Presupuestaria y leyes de Presupuestos 
Generales del Estado.
Coordinación del proceso de redacción del borrador de anteproyecto la Ley 
del Espacio. Experiencia en gestión de materias en el ámbito jurídico y 
conocimiento o experiencia en puestos del sector espacial.
Diseño, desarrollo y gestión de convenios bilaterales, para lo cual es 
necesario tener, además del arriba mencionado, conocimiento jurídico, 
capacidad de negociación y facilidad para la comunicación personal.
Diseño y gestión de planes y programas espaciales. Esta tarea exige una 
combinación de las capacidades arriba reseñadas.
Reuniones internacionales en el ámbito espacial y participación en comités 
centrados en asuntos jurídicos internacionales. A las competencias 
reseñadas en los puntos anteriores, hay que añadir aquí la necesidad de 
aportar no sólo un manejo fluido, sino un auténtico dominio del idioma 
inglés que permita la negociación internacional en óptimas condiciones.

1. Posesión de Titulación superior en Ciencias Económicas, 
Ciencias Matemáticas, Físicas, o cualquiera de las ingenierías 
superiores, preferiblemente Ingeniería Aeronáutica.
2. Conocimientos sobre la estructura y funcionamiento de la 
Administración General del Estado, así como sobre gestión 
financiera, Ley General Presupuestaria y leyes de Presupuestos 
Generales del Estado.
3. Experiencia en gestión de materias en el ámbito jurídico y 
conocimiento o experiencia en puestos del sector espacial.
4. Experiencia en diseño, desarrollo y gestión de convenios 
bilaterales.
5. Experiencia en diseño y gestión de planes y programas 
espaciales.
6. Experiencia en reuniones internacionales en el ámbito 
espacial y participación en comités centrados en asuntos 
jurídicos internacionales.
7. Conocimiento de Inglés fluido, nivel C1 MCER o equivalente.
8. Manejo de herramientas de Excel en contabilidad.
9. Capacidad para trabajar en equipo, en un entorno dinámico 
y de planificar y gestionar múltiples prioridades.
10. Habilidades de liderazgo, comunicación y negociación.

Todos los méritos 
se podrán valorar 
documentalmente 
o en entrevista.

Cuerpos o escalas:
Adscripción a Administraciones Públicas (AD):
* A3: Administración del Estado Autonómica y L.
Titulaciones:
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ANEXO II

Formulario de solicitud

Datos personales 
Primer 
apellido 

Segundo 
apellido 

Nombre 
Fecha de 

nacimiento 
DNI 

     

Domicilio, calle y número Provincia Localidad Teléfono 

    

 

Datos profesionales 
Cuerpo o Escala 

 

Grupo/Subgrupo 
N.º de Registro 

Personal 
Titulación académica Años de servicio 

    

Ministerio o Comunidad autónoma Centro directivo/Organismo Localidad 

   

Puesto de trabajo actual Nivel 
Grado 

consolidado 

   

 

Solicita: Ser admitido a la convocatoria pública para proveer puestos de trabajo por el 
sistema de libre designación, anunciada por la resolución de ________________, 
(BOE de _______________), al considerar el interesado que reúne los requisitos 
exigidos para el puesto que se indica: 

Código de puesto Nivel 
CD 

Unidad Localidad 

    
 

En Sevilla a X de XXXX de 2025 

Firma     

 

Consentimiento para la obtención de datos 

  Doy mi consentimiento para que los datos personales que facilito puedan ser utilizados 
por la Agencia Espacial Española, para el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas 
en materia de provisión de puestos de trabajo. 

 
 
AGENCIA ESPACIAL ESPAÑOLA (EA0052052). 
Avenida José Galán Merino, 6, 41015, SEVILLA 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 29 Lunes 3 de febrero de 2025 Sec. II.B.   Pág. 14682

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
25

-1
91

3
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2025-01-31T18:52:39+0100




